HENORIA 3ESCRIPRZIVA

correspondiente a ls solicitud de registro de un
[HODELO DE UTILIDAD, a fevor de LAYORATORIOS REUNIDOS,
Se A., de nacionelidad espsfiola, residente en ladrid,
Nuiiez de Balboa, 54, y por: UN FULEVC TAPON O CIZRRE
HERFETICO PARA EBEVASES QUE HAN DE CONTENER AIPINIONI-
COS O MAETERIAS ESTERELIZADAS.-
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En la préctica, el cierre de los envases destinados
a contener productos antibibéticos u otros similares, gque re-
quieran una lermeticidad absoluta psra su completa esteriliza-
cién, se efectis actuelmente mediente una serie de cperaciones
que requieren ls conjuncidén de diversos elementos pers produ-—
cir aguel cierre en las condiciones dichas.

Agi, la primera operzcibén gue se efectla es el tapo-
nado del recipiente, introduciendo un tzco o tapén ce goma de
caracteristicas apropisdas, en el orificio que constituye la
boca del recipiente, taco gue ha de reunir las condiciones
precisas pera que quede sujeto sobre los bordes de aquella
boce. '

Una vez obturado aquel recipiente, se procede a si=~
tuar sobre aquel tapén de goma le cépsula metélica, que ha
de cerrar en definitiva dicho envase y proporcionzrle las con-
diciones de hermeticidéd gue se requieren para el ceso.

De lo expuesto se deduce que el clerre del envase



no puede efectuarse en una sola operzcibén, ya que se precisa

de una fase previa del taponado con el tepd de goma y de una

segunda operacién en la que interviene el capsulado met&lico.
Dada la intensa produccién de los antibiéticos y de

los productos que precisan de ls condicién de esterilidad, es

ngtural y légico que se hayavestudiado este procedimiento pa=-

é re obviar aquellas operaciones de taponado, reduciendolas gl

é minimo, si bién siempre con efectividad de una ebsoluta garen-

v tia en cuanto a sus‘resultados técnicos, y proporecionando al

proplo tiempo una sensible economiz, tanto en el fasctor de rem

dimiento por produccidén de mano de obré, como en el costo de

r la manipulecibn,

Y partiendo del principio de que le operacién de te-

ponado de esta clage de envases se efectfie en una sola opera-
cién, que comprende, tanto la obturacién, mediante taco o lé~
é mina de goma, que permita ser atravesado el cierre por una
| aguje para inyectar dentro del envase, el suero o vehiculo
diluyente y extraer seguldamente la mezcla conseguide, como

é la obturacidn por cépsula methlica que produzeca la hermeticida
% eonjuntamente con aquella cépsula o ldmins de goma, se ha ldee
? do el nuevo tipo de cilerre hermético, que es objeto de la pre-~
| gente golicitud ce registro de liodelo de Utilided.

Consiste este cierre en una cédpsula metdlica de les

usualmente empleadas al fin que se persigue, pero que tiene

la especial circunstancia de que dentro de ells se sitia una

lémine de goms y que por tanto adopta la forme circuler de la
é boca del envase y cuyo diémetro corresponderd al de dicha bo-
; ca, a fin de que quede totalmente encajade dentro de aquella

céapsula, pudiendo tener un grodor uniforme o si preciso fue-

ra, meyor espesor en su parte central.

De esta suerte, la cépsulavmetélica y la taps o ta=-
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pén de gomes, Ffoma précticsmente un solo cuerpo y la opera=-
cién del cierre del envase se gquede solamente reducids a co=
locer gobre la bowa del mismo, el conjunto de cdpsula v ta-
pa de goma y producir simultaneamente su cierre.

En le aoja de dibujo que sSe acompafia Se represen-
ta un corte en seccidn de un envase, el cual va dispuesto
egta clase de cierre, mostrandose la lémins de goma que se
sitia entre la poca y la cépsula metélica,

De este modo todes las ventajas gue son comunes
al antiguo procedimlento del cierre nermético de estos en-
vages, se din en el gue se reivindica en ests smolicitud de
registro, pudiendo verisr, sin gue con ello se modifique ls
sustancialidad de le novedad registrel, el espesor y forma
de equells lémina.

BEn resumen, reivin@ica lz entidad recurrente en
virtud de ls presente solicitud de registro de liodelo de
Utilidad, el priévilegio exclusivo de favricacidn, venta y
explotacién industrial, en Egpsiia y sus Coloniss, por el
plazo de 20 afios que determina el vigente Estatuto de la
Propiedad Industrisl, del objeto del mismo, el cual gueda

esencimlmente cerscterizado por les siguientes
KOTAS,~ REIVIKDICACIONES

PRINERA«~ Un nuevo tepén o clerre iermético para envases
gue hen de contener antibiéticos o materiss esterilizadas,
esencialnente caraéterizado por la circunstancis de que en
el interior de la cépsula metélica que se emplea para pro-
ducir tal cierre, se sitle une lémina de goma, - -cuyo didme-
trb ha de ser emactamente igual al interior de diche cépsu-

la y cuyo espesor serd variable en funcién éste al didme-
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tro de la boca del envase, pudiendo ser reforzado dicio es~

pesor enla parte de la boca 8i ppeciso fuers.
SEGUIIDA.~ Un nuevo tapbn o cierre nermético pera enveses
que ha: de contener antibidticos o materias esterilizadas,
tal y conforme se reivindica anteriormente y ssimismo esen-
cielmente caracterizado por la circunstancia de gque la cép-
sule metélica y la lamine de gome que va situada en su in-
terior, formean una sola pieza & todos los efectos funciones-
les.
TERCERA.- Ul NUEZVO TAPON O CIERRE AERIETICO PARA EXVASES
QUE FAl: DE COKTENER ANTIEIOTICOS O NATERIAS ESTERILIZAﬁAS.
Todo tal y conforme se especifics en la anterior
Ilemoria descriptiva que consta de cuatro hojas mecenografias-
das por una sola cara y 8e representa a tituwlo de ejemplo
en la unice hoja de didbujo.
liadrid, 27 de Tebrero de 1.958
P. A,
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REUNIDOS, Se Ae- ona Unica.

Madrid, 27 de Febrero de 1.958
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